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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 40
del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por
Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
celebrado el día 7 de septiembre de 2001, el Consejo ha adoptado el siguiente
ACUERDO, en relación con el Expediente 2001/5252.

"En cumplimiento de los preceptos contenidos en la Ley 10/1988, de 3 de
mayo, de Televisión Privada, modificada por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, el Real Decreto 951/1989, de 28
de julio, por el que se regula el Registro Especial de Sociedades Concesionarias para
la gestión indirecta del servicio público esencial de la televisión y en consideración a
los siguientes

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante escrito de 6 de agosto del año en curso, la Secretaría de Estado
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, ha notificado el
contrato firmado entre la Administración del Estado y la sociedad concesionaria
GESTEVISIÓN TELECINCO, S.A. el pasado día 18 de junio, mediante el que se
formaliza la renovación de la concesión otorgada a dicha entidad para la prestación,
en gestión indirecta, del servicio público esencial de la televisión.

Segundo. Por Resolución de 10 de marzo de 2000, de la entonces Secretaría General
de Comunicaciones, se hizo público el Acuerdo del Consejo de Ministros, también
de 10 de marzo de 2000, por el que se renovaba la concesión otorgada, entre otras,
a la sociedad entonces denominada Gestevisión, S.A., igualmente por Acuerdo del
Consejo de Ministros el día 25 de agosto de 1989.

Tercero. Por Resolución de la entonces Dirección General de Telecomunicaciones,
de 19 de diciembre de 1989, se acordó la inscripción, en el Registro Especial de
Sociedades Concesionarias para la gestión indirecta del servicio público esencial de
la televisión, de la sociedad GESTEVISIÓN, S.A. bajo la referencia RE-TVP-1, con
expresión de los datos y circunstancias objeto de inscripción, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 10/1988, de 3 de mayo, de Televisión Privada y en el Real
Decreto 951/1989, de 28 de julio, por el que se regula dicho Registro.

Cuarto. Según consta en el precitado Registro Especial, asiento número 5, de 30 de
mayo de 1990, previa solicitud formulada por la sociedad concesionaria,
acompañada de la documentación correspondiente, se procedió a la inscripción, del
cambio de la denominación social de la sociedad GESTEVISIÓN, S.A. por el de
GESTEVISIÓN TELECINCO, S.A. que actualmente ostenta.
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II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En el referido Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de marzo de 2000,
se establece, entre otras circunstancias que la renovación de la concesión se hace,
exactamente, en las mismas condiciones contenidas en los contratos que
vincularon al Estado con cada una de las actuales concesionarias, circunstancia
que también se hace constar en la cláusula primera del contrato de renovación de
la concesión.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el Plan de Televisión Digital Terrenal y
en el Reglamento de Prestación del Servicio, el Acuerdo del Consejo de Ministros
de 10 de marzo de 2000, impone como condición añadida a la referida concesión la
obligatoriedad de que, en un plazo no superior a los dos años desde la renovación,
emitan empleando la tecnología digital, cumpliendo con los plazos establecidos en
el referido Plan y las condiciones que en él se prevén. A tales efectos, en la
cláusula quinta del contrato de renovación de la concesión, se dispone que la
sociedad concesionaria deberá emitir un programa empleando tecnología digital en
un plazo no superior a dos años, a contar desde el 3 de abril de 2000.

Tercero. Según se establece en la cláusula séptima del contrato de renovación de la
concesión, dicha renovación producirá efectos a partir del día 3 de abril de año
2000, por un período de diez años, a contar desde dicha fecha, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 10/1988, de 3 de mayo, de Televisión
Privada.

Cuarto. Por último, debe tenerse presente que, aunque en la Resolución de 10 de
marzo, de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información, por la que se hace público el nuevamente mencionado Acuerdo de
Consejos de Ministros, también de 10 de marzo de 2000, y en el contrato de
renovación de la concesión no se menciona expresamente la necesidad de inscribir
dicha renovación, el artículo 20 de la Ley de Televisión Privada crea el Registro
Especial de Sociedades Concesionarias para la gestión indirecta del servicio
público esencial de la televisión, estableciendo, además, que en dicho Registro
deberán inscribirse la correspondiente concesión y las sociedades concesionarias.

Quinto. Por otro lado, el Real Decreto 951/1989, de 28 de julio, por el que se regula
dicho Registro Especial, dispone, en su artículo 1º, que el objeto del Registro será
la inscripción obligatoria de las concesiones administrativas precisas para la
prestación, en régimen de gestión indirecta, del servicio público esencial de la
televisión y de las sociedades anónimas concesionarias, así como de cuantos
hechos, negocios jurídicos y circunstancias técnicas que afecten tanto a la sociedad
prestadora como a la concesión misma. Por lo que se refiere a las circunstancias
técnicas, solo serán objeto del registro en cuanto a afecten a la regularidad y
continuidad del servicio y a la prestación del mismo en los términos de la concesión.

Además, el artículo 7.1 de este Real Decreto 951/1989, dispone también que una
vez practicada la primera inscripción, cualquier acto o hecho que suponga alguna
modificación de las circunstancias que hayan ser objeto de inscripción, deberá
hacerse constar en el Registro en el plazo máximo de un mes desde que se
produzca.
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Sexto. Sobre la base de los preceptos indicados, se considera que la fecha de
renovación de la concesión es un dato que debe inscribirse en el precitado Registro
Especial, dado que tiene los mismos efectos que el otorgamiento de una nueva
concesión, con indicación desde cuando surte efecto, su plazo y fecha del contrato,
así como la condición añadida referente a la obligatoriedad de que la sociedad
concesionaria deberá emitir, en un plazo no superior a los dos años desde la
renovación, empleando la tecnología digital, por considerar igualmente que ésta es
una de las circunstancia técnicas a que se refiere el artículo 1º del Real Decreto
951/1989, de 28 de julio.

Por cuanto antecede, y teniendo en cuenta, además, las previsiones
contenidas en la Ley 10/1988, de 3 de mayo, de Televisión Privada, y en el Real
Decreto 95/1989, de 28 de julio, por el que se regula el Registro Especial de
Sociedades Concesionarias para la gestión indirecta del servicio público esencial de la
televisión, esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, en el ejercicio de
las funciones que le atribuye el artículo 1, apartado 2.n, de la Ley 12/1997, de 24 de
abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones,

ACUERDA: Que se proceda a la inscripción, en el Registro Especial de
Sociedades Concesionarias para la gestión indirecta del servicio público esencial de la
televisión, de:

Primero. Que, por Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de marzo de 2000, hecho
público por Resolución de la Secretaría General de Comunicaciones, también de
10 de marzo de 2000, se renovó la concesión para la prestación de dicho servicio
que le fue otorgada el día 25 de agosto de 1989 a la sociedad concesionaria
GESTEVISIÓN, S.A., actualmente denominada GESTEVISIÓN TELECINCO, S.A.,
inscribiendo, además, que dicha renovación producirá efectos desde el día 3 de
abril de 2000, por un plazo de diez años, computados desde dicha fecha, según se
indica en el contrato formalizado entre la Administración del Estado y dicha
sociedad concesionaria el día 18 de junio de 2001.

Segundo. Que, como condición añadida a la referida concesión, se ha impuesto a la
sociedad concesionaria la obligatoriedad de que, en un plazo no superior a dos
años computados desde el día 3 de abril de 2000, emita con tecnología digital.

Por consiguiente, a efectos de inscripción, la sociedad concesionaria
GESTEVISIÓN TELECINCO, S.A. deberá notificar al Registro la fecha en la que
comience efectivamente a emitir con tecnología digital, con indicación del canal
que le sea asignado.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de
abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación
del Acta de la sesión correspondiente.
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Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se
refiere el presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso Contencioso-
Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, la Disposición adicional cuarta, apartado 5,
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y el artículo 116 del la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº Bº DEL PRESIDENTE
EL SECRETARIO

José Mª Vázquez Quintana
José Giménez Cervantes


